
 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales -Caldas-, once (11) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   :  DIVISORIO AD-VALOREM  

DEMANDANTES :  GLORIA TERESA OSPINA BOTERO 

LUIS EDUARDO OSPINA BOTERO 

ABELARDO OSPINA BOTERO 

DEMANDADOS  :  AURA BOTERO RAMÍREZ 

VALENTINA OSPINA BUSTAMANTE 

RADICADO   :   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Paso a despacho del Señor Juez informándole que se expidió oficio con fecha del 13 de 

abril de 2023 dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales 

esto es con el fin de inscribir la demanda en el folio respectivo´ 

 

En En oficio ORIPMAN 1002023EE00811 del 24 de abril de 2023, la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Manizales manifestando “En acatamiento a la medida de 

demanda ordenado por su Despacho con el oficio No. 113-2023 de fecha 13/04/2023, 

Radicado 17001-31-03-002-2019-00286-00, me permito remitirle copia del mismo con la 

correspondiente constancia de inscripción y el certificado de tradición del predio 

identificado con la matricula inmobiliaria No. 100-3917 

 

Damos cumplimiento a lo establecido en el artículo 593 del Código General del Proceso”  

 

En la fecha, 11 de Mayo de 2023, paso a Despacho del Señor Juez para que se estime 

resolver lo pertinente.  

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 
 

 
 
 
  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 



 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales -Caldas-, dieciocho (18) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   :  DIVISORIO AD-VALOREM  

DEMANDANTES :  GLORIA TERESA OSPINA BOTERO 

LUIS EDUARDO OSPINA BOTERO 

ABELARDO OSPINA BOTERO 

DEMANDADOS  :  AURA BOTERO RAMÍREZ 

VALENTINA OSPINA BUSTAMANTE 

RADICADO   : 17001-31-03-002-2019-00286-00  

  

Auto S. 444-2023 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se requiere a la parte 

demandante para que en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, realice las gestiones encaminadas a la  fijación de fecha para que 

tenga lugar la audiencia de remate del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 100-3917 para dar impulso al proceso, teniendo en cuenta que el 

inmueble objeto del proceso se encuentra debidamente embargado, secuestrado y 

avaluado, so pena de dar aplicación a lo consagrado en el numeral primero del artículo 

317 del CGP. 

 

Igualmente, conforme a la constancia secretarial que antecede, se dispone 

incorporar y poner en conocimiento de las partes el documento en mención, para que 

se integre al dossier, las partes se enteren de su contenido y sea tenido en cuenta para 

los fines procesales pertinentes 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

 JUEZ 
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